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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NO 3 DE GANDIA
(ANTES MIXTO 3)
calle cluDAD DE LAVAL,I20. -retÉporuO:96 282 93 83 FAX: 96 28257 97 .
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Procedimiento: Ejecución hipotecaria [EJH] - 000913/2021 S
Demandante: DSSV SARL
Procurador/a: ROMERO PEIRO, JUAN VICENTE
Abogado/a:
Demandado: CASCRIVA SL
Procurador/a:
Abogado/a:
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MANDAMIENTO

D.'D" MARIA VICTORIA LUNA CASTRO LETRADO A. JUSTICIA DEL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA N" 3 DE GANDIA.

AL SR. REGISTRADOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NÚMERO UNO DE
GANDIA

ATENTAMENTE SALUDO Y PARTICIPO:

Que en este tribunal se siguen autos de Ejecución hipotecaria [EJH] - 000913/2OZt
a instancia de:
DSSV SARL coN NtF EspAñol r.lor86s96e, coN DoMlclLlo soc¡AL EN

RUE SAINTE ZITHE, LT.L.2763 LUXEMBURGO
contra,
cAscRlvA sL coN clF N" 8968921"87 CON DOMIC¡LIO EN LOCAL
CCIMEFICIAL PLANTA BAJA EN GANDIA, CALLE MAYCIR, 2, NUMEFIO 1"8 Y 20

por importe de L46.289,O2 euros en concepto de principal e intereses
brdinaiios y moratorios vencidos, más otros 4Í!.886,76 euros que se fijan
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan d.evengarse
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio d-e su posterior.liquidación,
cantidad garantizada bon el/los bien/es que se diráln teniéndolo acordado en Auto.y
Decreto d'el día de la fecha, ejecutabled, en virtud de lo establecido en el artículo
688 en relación con el aparta-do l- del artículo 656, ambos de la L.E.C., dirijo el
presente, por duplicado,'a ese Registro de su carg_o_ a fin de que a la mayor
brevedad posible remita a este trlbunal Certificación en la que consten los
extremos previstos en el antedicho apartado 1 del artículo 656 de la L.E.C., y en la
que se exprese, además, que la hipoteca a favor del ejecutante en..e_stos autos se
l-ialla subsistente y sin cancelar o, en su caso, la cancelación o modificaciones que
aparecieren en ese Registro.

Al mismo tiempo, hágase constar en ese Registro, po
rtificació

r nota marginal en la
inscripción de hipoteca, que se ha expedido la ce n de dom rnro y cargas,
expresando su fecha y la existencia del presente procedim iento, debiendo
igualmente proceder, en s
siguientes de la L.E.C.

u caso, a las notificaciones previstas en 659 y



ra p ca oto a ante e D R CAR TABERNER
e D E ALz RA el 6/0 con no de p rotoco lo 2805

El/los bien/es objeto de la certificación reclamado es/son

Una vez expedida la certificación requerida, remítase la misma a este tribunal por el
conducto del recibo del presente mandamiento o, en su caso, nota comprensiva de
las causas que impidiesen su cumplimiento.

En GANDIA a diez de febrero de dos mil veintidós.

ELILA LETRADO A. JUSTICIA
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RBANA.- NÚMERO TRES. LOCAL COMERCIAL PLANTA BAJAA LA DEREC
NTRANDO CON SU ACCESO PRINCIPAL POR LA CALLE MAYOR Y

TOMO L1-4O, LIBRO 4T8, FOLIO 167, INSCRITA EN EL
ROPIEDAD NO UNO DE GANDIA.

CAY
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E ER TEN AE LA LL EHAc CADERDFON oF NCA ALRPORESO o
E EZR ED LLACU o CN E D LE ED FI CO EN DGAN LCAL E oR 2A,
ú EM oR D tocEC oH VE TE.N
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Certificación con información contihuada (artículo 354 R.H.) expedida por.

RAFAEL FRANCISCO CARBONELL SERRANO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GANDín ruo't

C/Sant Pere,3
46702- cnuoÍn Ml

Teléfono: 962862101
Fax.962862637

Correo electrónico: gandial @registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solióitud formulada por:

JUAN VICENTE ROMERO PEIRO

con DNliClF: 19988295F

INTERES LEGITIMO ALEGADO

I DENTI Fl CADOR DE LA SOLICITUD: 1DF460640002 2927 6-4606442:55

(Citar este identificador para cualquier cuestión
re I acion ad a co n e sta ce rtificación)

Su referencia:

'. "c."S. v. :.. 2^L&O.6A27F.288F.65D,.

s.;íá ?! úiii(.:o fretli; de x)rediler {ehrc€iir:?a-rNlri ar i--atiietii-lo ..i? ifls tis¡r5ia.s rie¡ ,rii:f/s:',.a.
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PRIMERO: Que fa descripción de la finca,
af día de la fecha es ef siguiente:

FrNcA DE GANDÍA N"r 42408, código Registral Único:
eI lomo: 1140 Libro: 418 Folio: L67 Inscripción:

su tilufaridad y estado de carg'as

CE RTIFICÁEI$ru RE€IsTH.&L

46064000229276, inscrita en
5

RAFAEL-FRANCISCO CARBONELL SERRANO/ REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE GANDTA
NUMERO UNO. CIRCUNSCRTPCION TERRITORIA], DEL TRIBUNA.T, SUPERIOR DE .TUSTICIA DE I,A
COMUNIDAD AUTONOMA VAIENCTANA.

CERTIFICA: Que en vista def mandamiento que precede, eüe ha sido
presentado el veintidós de Febrero de1 año dos mil veintidós, a las once horas y
cincuenta minutos, Asiento 102\ del- Diario 154, expedido por ef Juzgado de
Primera Instancia Número 3 de Gandia, Ejecución Hipotecaria 973/2A2I, para que
le sea expedida certiflcación que acredite fa títularidad registral y cargas de
la finca número 42408, de este Registro de fa Propiedad, he examinado en todo lo
necesario los Libros def archivo a mi cargo de los que RESULTA:

URBANA: NÚMERO TRES.- Locaf comercial en planta baja a fa derecha entrando, con
su acceso principal por cal1e Mayor y accesorio, por flnca af fondo derecha
recayente a la caffe Pérez de Culla, once/ del edificio en Gandia, calle Mayor,
números dieciocho y veinte. Superficie: doscientos treinta y siete metros
cuarenta y ocho decímetros cuadrados en planta baja, y ochenta y dos metros,
cuarenta y cuatro decimetros cuadrados en planta de sótano, con 1a que se
comunica por escalera interior. Linderos: Frente, caffe Mayor; derecha entrando,
Vicente Ribes, Pascual Boigues, Salvador Pascual y otros; izquierda, zaguán de
entrada, hueco de escalera y ascensor y departamento dos; fondo, en planta baja,
Amparo Forrat Soldevifa y en planta de sótano, departamento uno. Cuota de
Participación: L9,31 6 por ciento.

Referencia Catastral: 4211309YJ4147S0001SY. "La constancia registral de fa
referencia catastral no implica 1a extensión de fos efectos del principio de
legitimación a la descripción fisica y ubicación de la finca, ni 1a presunción
de su correspondencia con fa delimitación geográfica de la parcela catastral".

Estados de coordinación gráfica
10 y 199 LH.: No consta

con ef Catastro, de conformidad con los arts. 9,

TITULARES: La finca aparece inscrita a favor de CASCRM SL, con C.I.F.
896892L81, titular de1 pleno dominio de esta finca, por titulo de compraventa,
en virtud de trscritura autorizada eL día 6 de Agosto de 2004, por e1 Notario de
Alzira don Ricardo Tabernero Capellá, con número de protocolo 2804 /2004,
causando fa ínscripción 5" de fecha veintisiete de Octubre def año dos mif
cuatro, al folio 167, del fibro 418, tomo 1.140 def Archivo.

CARGAS VIGENTES

SERVIDTIMBRE, A FAVOR DE LA FTNCA 42446, PERMANENTE Y PERPETUA PARA PERSONAS Y

VEHICULOS, EN TODA LA LONGITUD DE SU LINDtrRO FONDO Y, CON ANCHURA DE 3 MtrTROS Y
8O CtrNTIMETROS EL LINDtrRO DtrRECHA Y, 2 MtrTROS Y B5 CENTIMETROS, trL LINDERO
I ZOUIERDA.

c. s.v. : 246O6427828EE65D
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en escr ura e a u
GANDIA don LUIS SANCHEZ IBAÑEZ.
- Inscripción 2", de fecha seis de marzo de mil novecientos ochenta.

HIPOTECA a favor de CAIXA D'ESTA],VIS I PENSIONS DE BARCELONA/ en garantia de
préstamo, respondiendo de OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL EUROS DE PRINCIPAL,
seis meses de intereses ordlnarios af tipo máximo def 8,104 por ciento,
dj-eciocho meses de intereses de demora a1 tipo del 15 por ciento, y por 165.
euros para cosLas y gastos.
- rNTERÉs rNrCrAL: 3,104 por ciento anual.
- VENCIMIENIO: 1 de Septierrbre de 2019.
- DOMICILIO PARA NOTTFICACIONES: La finca hipotecada.
- Tasada para subasta en fa cantidad de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y UNO

CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y SEIS CtrNTIMOS.

- FORMALIZADA en escritura de fecha 6 de Agosto de 2004 autorizada por
Notario de ALZIRA don RICARDO TABERNERO CAPELLÁ, no de protocolo 2.805.
- Tnscripción 6" de fecha 2'l de Octubre de 2004/ CEDIDA por la inscripción 7"

- Hecha constar la expedici-ón de este certrficado por nota al margen de
inscripción 6".

un
por
por
400

MIL

e1

ad

CESION DE CREDITO de la inscripción 6u, a favor de DSSV S.A.n.l.,
- FORMALIZADA en escritura de fecha 29 de Enero de 2019 autorizada
Notario de MADRID don ANTONTO MORENÉS GII-ES. no de protocolo 206.
- Inscripción 7" de fecha 1 de Abr:il de 2019.

por ef

A1 margen de fa Inscripción '7, aparece nota extendida de fecha 1 de Abrif de
2A79, según la cual queda afecta durante e1 plazo de CINCO AÑOS, fa cantldad de
2.684,95 euros a fa posible revisión por,La autoliquidación del Impuesto de
Operaciones Sociel-ar.ias

SIN MAS CARGAS. SU.]ETA AL R.EGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAI Y A SUS NORI'fAS

ESTATUTARIAS

ASIENTOS LIBRO DIARIO PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACI{O
NO hay documentos pendi entes de despacho

SEGUNDO: Que 1a hipoteca objeto del procedimlento se hafla inscrita a
favor def ejecutante, según consta en 1a inscripción 6^, cedida por fa'1"; se
trNCUENTRA SUBSISTENTE Y SIN CANCELAR, y los extremos contenidos en ef asiento
respectivo que conforme al Articufo 130 de la Ley Hipotecaria son fa base def
procedimiento de ejecución incoado, son fos siguientes según trasfado literal
del aslento:
- Inscripción 6'. "URBANA: NUMERO TRtrS. - Local comerciaf descrito en fa
inscri-pción 1". Referencia catastraf: 4217309YJ4147S0001SY. CARGAS: 1) Gravada
con la servidumbre que expresa fa inscripción 2".- 2) Afecta af fmpuesLo por
autoliquidación, según nota al margen de la inscripción 4".- 3) Afecta af
Impuesto por autoliquídación, según nota al margen de la inscripción 5u.- La
entidad "Cascriva, Sociedad Limitada", adquirió esta finca en pleno dominior por
ef titufo que expresa la inscripcíón 5', y, representada por don José-Salvador
Castelfó Alepuz/ cuyas circunstancias personales asi como las de su
representación también constan en fa anterior inscripción 5', constituye
HIPOTECA sobre la misma, a favor de la Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona,
con CIF- G-58899998, domicifiada en Barce.Lona, Avenida Diagonal 62I-629,
inscrita en el Registro Especial de Caj as Generales de Ahorros de la Generalidad
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de Cataluña, y en el Registro Mercantil de Barcelona al tomo 20391, folio 7,
hoja B-5614, que concurre a1 otorgamiento representada mancomunadamente por Don
José Daniel Sanjuán Martinez y Don Emilio Raga Nacher, mayores de edad, casados,
vecinos de Algemesí, calle defs Arbres,73, como Apoderados de 1a misma, en
virtud de poderes conferidos a su favor, al primero en escritura autorizada por
el Notario de Barcefona Don Roberto Follla Camps/ como sustituto de su compañero
Don Ignacio Manrique Plaza, ef 28 de julio de 1995, y al segundo en escritura
autorizada por el Notario de Barcelona Don Tomás Jiménez Duart, el 30 de
noviembre de 2001, ambas lnscritas en el Registro Mercantil y que se transcriben
parcialmente en la escritura que se registra. La hipoteca se constituye en 1os
siguientes términos: OBLIGACTON PRINCIPAL. - CLASE, CUANTIA y DURACTON. - La
obllgación para cuya segurldad se constituye hipoteca es un préstamo concedido
por la mencionada Caj a a fa entidad "Cascriva, Sociedad Limitada", de
OCHOCIENTOS VEINTISItrTtr MIL EUROST ! culo lmporte entregado a la parte deudora
habrá de devolverse en ef PLAZO QUE FTNALTZA EL UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIECTNUEVE. La amortización del mismo se realizará mediante ciento ochenta
cuotas mensuales sucesivas mixtas de amortización de capital e intereses que
deberán ser satisfechas, por periodos vencidos, ef dia primero del periodo
mensuaf siguiente al que corresponda, resuftando e1 importe de dichas cuotas de
la aplicación de formula aritmética de desarrolLo de un cuadro de amortización
que se indica en el anexo que se inserta en fa escritura que motíva este
asiento; la primera cuota mixta deberá hacerse efectiva el uno de octubre de dos
mif cuatro y la úftima ef uno de septiembre de dos mil diecinueve. INTtrRESES:
Hasta sef treinta de septiembre de dos mil cuatro/ primera fase, el capital
prestado devenqará un INTtrRtrS DE TRES ENTEROS Y CIENTO CUATRO MTLESTMAS POR

CIENTO ANUAL. Para ef resto de1 préstamo, segunda fase, ef tlpo de interés
aplicable será revisado trimestralmente, y será ef que resulte de fa sumar af
tipo de referencia un diferencial. Los intereses pactados se devengarán y
liquidarán ef último día de cada periodo de pago pactado y deberán ser
satisfechos, por perlodos vencidos, ef pri-mer dia del periodo siguiente. La
parte deudora se obl-iga a pagar: -la fracción de intereses que se devengue desde
el dia def otorgamiento de fa escrltura que se registra hasta el día treinta y
uno de agosto de dos mil cuatro incJ-usive; -la parte de intereses comprendida en
-Ias cuotas mixtas. No obstante, a solicitud de 1a parte deudora, podrá
lnterrumplrse el perrodo de carencia e j-niciar ef pago de las cuotas mixtas.
Durante 1a primera fase del préstamo, y en el supuesto de que no se interrumpa
el periodo de carencia pactado, 1a parte deudora satisfará Los importes totales
siguientes: a) tres mil novecientos sesenta y siete euros con setenta y dos
céntimos, en concepto de intereses ordinarios; b) trece mif setecientos ochenta
y tres euros con sesenta y dos céntimos, eh concepto de capital, intereses
ordinarios, comisiones y gastos repercutibles determinables en ef momento de la
formafización de fa escritura que se registra. TNTERESES VARIABLES.- El tipo de
interés nominal aplicable en cada uno de los periodos de revisión de fa segunda
fase será igual a la suma del indice de referencia y del diferenclaf. tr1 tipo de
referencia adoptado es ef EURIBOR a noventa d1as, publicado en e1 Bofetin
Oficial de Estado, ef tercer día hábi1 inmediato anterior af def inicío def
nuevo periodo de revisión; en su defecto, como tlpo de referencia sustitutivo se
tomará e,l tipo medlo de fos Préstamos Hipotecarios a más de tres años de Cajas
de Ahorros. La interrupción/ a su vez, durante un fapso de tiempo superior a dos
meses, de la publicacrón del índice de referencla sustitutivo, implicará 1a
perduración de la aplicabilidad af préstamo de1 úftimo tlpo de interés nominaf
anual que haya sido posible calcufar. trf DIFtrRENCIAL apl-icable durante toda esta
fase, es de UN PUNTO, para ef indice de Referencia Adoptado, y de CERO CON

CINCUENTA PUNTOS/ para ef sustitutivo. La comunicaclón del nuevo tipo de interés

C. S.v. : 2460642782BE865D
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e por a a xa con an
revisión/ por cualquier medio, incluido telecopia. De no convenirle af deudor e1
nuevo tipo de interés aplicable para e-L período de revisión siquiente, deberá
comunj-carfo a 1a entidad acreedora antes de] inicio de éste, quedando obligada
en taf caso/ a cancefar ant-icipadamente e1 préstamo en el plazo de tres meses/
contados a partir de fa fecha de entrada en vigor del nuevo tipo, durante cuyo
plazo 1os intereses se sat-isfarán af tipo nominaf anual anterior. A efectos
hipotecarios, e1 tlpo máximo de rnterés anuaf a aplicar al préstamo será de ocho
enteros y ciento cuatro mil-éslmas por'ciento. INTEREStrS DE DEMOR.A: Toda cantidad
no pagada oporturlamente devengará un INTERES DE DEMORA def veinte con cincuenta
por clento norninal- anua1. A efectos hipotecarios, e1 tipo garant.izado de interés
de demora nominal anua-L apJicable a1 préstamo será del quince por cjento. B).-
HIPOTECA QUE SE CONSTITUYE.- OBJETO DE LA GARANTIA: La hipoteca se constituye en
garantia de OCHOCIENTOS VEINTTSIETE MIL EUROS DE PRINCIPAL; POR SEIS MESES DE
INTEREStrS ORDINARIOS AL TIPO MAXIMO DE OCHO trNTEROS Y CTtrNTO CUATRO MILtrSIMAS
POR CIENTO; POR DIECIOCHO MESES Dtr INTEREStrS DE DEMORA AL TIPO DEL QUINCtr POR
CItrNTO; Y POR CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS EUROS PARA COSTAS Y
GASTOS. EXTENSION Dtr LA HTPOTECA: La hipoteca se extenderá a cuanto estabfecen
fos articulos 109 y 110 de fa Ley Hipotecaria, y además por pacto expreso los
enumerados en ef articulo 111 de dicha L.y, fos terrenos agregados y los
edificios construidos donde antes no .Los hubiere, €D cuafquier caso sin
perjulcro de los establecido en ef articulo II2 de fa misma Ley. PROCEDIMIENTOS:
La Caja acreedora podrá ejercitar, Ilegado el caso/ la acción judicial por el
procedimiento declarativo o por cualquier clase de acción ejecutiva que 1e
competa, en especial .Las que recaigan sobre el bien hipotecado, sujetando su
ejercicio a lo dispuesto en las normas que fas regulan; también podrá recl-amar
el préstamo mediante la venta extrajudicial del bien hipotecado, conforme a fo
previsto en el articufo 1858 def Código Cj-vif y en eI artlculo I29 de fa Ley
Hipotecaria; para ef supuesto de ejercicio def procedimiento extrajudiclal, la
parte deudora o el hipotecante no deudor deslgna como mandatario en orden a la
finca a la entidad acreedora.- DOMICILIO: Para notificaclones de toda clase, la
parte deudora seña1a como domlcilio para citaciones y requerimientos ef de la
finca hipotecada. SUBASTA: Se valora la finca a efectos de subasta en fa
cantidad de un millón ciento ochenta y un mil cuatrocientos sesenta y dos euros
con ochenta y seis céntimos.- CESION DEL CREDTTO: La entídad prestarnista podrá
ceder ef presente préstamo hipotecario, sin necesidad de notificárselo a fa
parce deudora.- CAUSAS DE VENCTMIENTO ANTICIPADO: - falLa de pago de aLguno de
los vencimientos de capital, intereses y/o cuotas mixtas u otras obligaciones
dinerarias derivadas de este contrato; - sl no se pagase a su debido tiempo las
contribuciones, impuestos, que grave la finca, o impago de una prlma de seguro
de daños incluido incendios; - si existiera o apareciera alguna carga o gravamen
preferente no consignada en la escritura que se registra; - la disminución por
cualquier causa de más de la cuarta parte del valor de la garantia, si tal
disminución, en relación a la tasación pericial .le fa finca, resuLta de nueva
tasación practicada de conformidad con la normativa del Mercado HipoLecario; -si
la fínca hipotecada fuese arrendada por un ptrazo superior af señafado para ef
vencimiento deI préstamo o con estabfecimiento de renLa que pudiera dismLnu-Lr
gravemente el vafor de la garantia, entendiéndose que concurre dicha úftíma
circunstancia cuando no se estj-pufe cláusufa de estabilización o cuando,
pactándo1a fa renta anuaf capitalizada af tanto por ciento que resulte de sumar
af j-nterés lega1 def dinero un cincuenta por ciento mas, no cubra la
responsabifidad totaf asegurada con 1a hipoteca, o bien 1a renta mensuaf no
cubra La cuota mensual correspondiente de amortización de capital y pago de
intereses.- El prestatario queda obtigado a asegurar 1a finca hipotecada de

:;tríi t ! ú¡i¡Cr: ieali, 4, at:ndltat flxacíenla:.:rr1fiie *! ü:rttenki{i al{: iit3 iislnri?._. ¿ral 

'dgi:tt.



kry{ru*r##t
s EE RTIFI{ÁEI*f{ REGISTAAL

: ':' i' -,

riesgo de daños, incluido incendios, durante 1a vigencia del préstamo.- En su
virtud inscribo, a favor de CAIXA D'ESTALVIS I PENSIONS Dtr BARCELONA su derecho
de hipoteca sobre esta fínca, en los términos expresados. Así resulta de una
prlmera copia de la escritura otorgada en Alzira ef sels de agosto de dos mil
cuatro, ante su Notarlo Don Ricardo Tabernero Capella, que ha sido presentada a

fas nueve horas cero minutos del nueve de agosto de dos mil cuatro, asiento 2137

deL Diarlo 7I'1 . Pagado e1 Impuesto. Gandia, a veintisiete de oct.rrbre de dos mil
cuatro. t' 

.

- Inscripción -lu. "URBANA: NÚMERO TRtrS.- Local comercial en planta baja, a fa
derecha entrando, con su acceso principal por cal1e Mayor y accesorio, por finca
al fondo derecha recayente a fa calle Pérez de Cuffa, once, del edificio en
Gandia, cal1e Mayor, número dieciocho y velnte. Superficie doscientos treinta y
siete metros cuarenta y ocho decimetros cuadrados en planta baja, y ochenta y
dos metros, cuarenta y cuatro decimetros cuadrados en planta de sótano, con fa
que se comunica por escalera interior. Linderos: Frente, calle Mayor; derecha
entrando, Vicente Ribes, Pascual Boigues, Salvador Pascual y otros; izquierda,
zagoán de entrada, hueco de escalera y ascensor y departamento dos; fondo, en
planta baja, Amparo Forrat Soldevila y en planta de sótano, departamento uno.
CUOTA: 79,3'76 por 1OO. RtrFERENCIA CATASTRAL: 4217309YJ4147S0001SY^ Est-a finca no

está coordinada gráficamente con el Catastro, de conformidad con fos arts. 9,10
y 199 LH. CARGAS: Gravada con servidumbre, con fa hipoteca de fa inscripción 6"
que se cede por la presente. La entídad mercantil "Cascriva, S.L.", adquirió
esta finca por compra según la inscripción 5'af folio 761 de1 tomo 1140. ES

OBJETO DE ESTE ASIENTO EL CRÉDITO HIPOTtrCARIO que causó la lnscripción 6", de la
que es tltular la sociedad mercantil "Caixa d'Estalvis i Pension.s de Barce.Lona".
En escritura de segregación de rama de actividad autorizada el veintisiete de
junio de dos mil once por ef Notario de Barcelona don Tomas Gimenez Duart, 1a

Caixa d'trstalvis i Pensions de Barcelona cedió a Microbank de la Caixa, S.A.U."
los activos y pasivos de su activiada financiera; y el treinta de junio de dos
mif once mediante escritura autorizada por ef mismo Notario señor Gimenez Duart,
fas entidades Criteria Caixa Corpr S.A. " y Microbank de la Caixa SAU se
fusionaron mediante 1a absorcion de 1a segunda por parte de 1a primera con
extinción de fa personalidad juridlca de Microbank de la Caixa SAU, sin
liquidación y traspaso en bloque a titulo universaf de su patrimonio a Criteria
Caixa Corp SA, que a su vez cambio su denominaciÓn a CaixaBank SA, con CIF A-
AB663619, con domicilio social en Valencia, caLle Pintor Soro11a, números 2-4,
inscrita en el Registro Mercantil en fecha 23 de octubre de 2017, al tomo 10370,
fofio I, hoja V-178.351. De un fado comparece la cedente, 1a entidad CaixaBank
SA, representada por DON JORGE FERNÁNDEZ Dtr CUtrVAS ANTÚNEZ, mayor de edad,
casado, empleado de banca,con DNT. 46731895X y domicillo a estos efectos en

Barcefona, Avenida Diagonal, 627, apoderado solidario, €h virtud def poder
especial otorgado a su favor en escritura autorizada el d1a ocho de noviembre de

dos mil dieciocho, por el Notario de Barcelona, don Salvador Farres RipoLl/ con
el número 8.431 de su protocolo, no siendo necesaria su inscripción. Dicho poder
fue conferido por Don Gonzalo GorLázar Rotaeche, Consei ero Delegado de

CAIXABANK, S.A./ cargo para el que fue nombrado por acuerdo adoptado por fa
Junta Generaf de Accionistas de dicha entidad de fecha 23 de abril de 2015,
efevado a públlco en escritura otorgada el dia 11 de mayo de 2015, ante el
Notario de Barcelona don Tomás Giménez Duart/ con ef número 7.237 de protocolo,
que causó fa inscrlpción ?49" en.La citada hoja social y ratificado en su cargo
de consejero delegado de la sociedad en virtud escritura autorizada el dia 11 de

mayo de 2015 por e1 citado Notario Sr. Giménez Duart con el número 1.232 de

protocolo, causando la inscripción 750" en la citada hoia social. A juicio del
notario autorizante, el apoderado ostenta facultades suficientes para otorgar la

c. s.v. : 2460642'7E2BEE65D
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ESCT lura e cesf n ep stamos y cr os que SC 1NSCT por presen e
:o tro lado comparece la cesionaria, fa entidad "DSSV/ S.4.R.f,. de nacional-idad

luxemburg'uesa/ constituida conforme a fa legislación de su nacionalidad, con
domicilio en 11 Rue Sainte Zithe L-2163, Luxemburgo, bajo el número 8-226A12 v
con N. T. F españo1 N-0186596-C, representada por DON JUAN PEDRO USCOLA LApIEDRA,
mayor de edad, con DNI.05275292N y domicillo a estos efectos en Madrld, caffe
Fernández de fa Hoz l, especiafmente facuftado para este acto en virtud de poder
especial, conferido a su favor por el Administrador de fa sociedad Don Godfrey
Andrew Abel, ef día veintiuno de enero de dos mil diecinueve/ ante ef Notario de
Luxernburgo, Don Jean .Joseph Wagner/ y con 1a apostilla del Convenio de la Haya
número v-20190122-185808/ con facuftades suficientes a juicio del Notario
autorizante, que acepta ef, crédito de garantia hipotecaria que grava esta finca,
asi como todos -Los derechos accesorios a fos referidos créditos con garantia
hipotecaria, de conformidad con fo dispuesto en el articulo I.528 del Código
Civif y en los términos previstos en ef contrato de compraventa. Las Partes han
acordado que CaixaBank ceda y transmita a DSSV, S.A.R.¿. e-Z cesionario, ef
crédito hlpotecarlo que causó fa lnscripclón 6". Ef Cesionario en el día del
otorgamiento de fa escr-itura que causa este asiento, determ-inados derechos de
crédito de su titularrdad que componen una cartera de créditos (en adelante, los
"Crédit.os"), asi como todos los derechos accesorios a los referldos Créditos, de
conformidad con 1o dispuesto en ef articulo 1.528 del Código Civil, en virtud de
un contrato de compraventa de un.a cartera de créditos¡ €h lengua inglesa,
suscrito por las Partes el 14 de diciembre de 2A7B y denominado "AGREEMENT FOR
THE SALE AND PURCHASE OF A PORTtrOLIO OF CREDITS" (tal y como sea novado en cada
momento, ef "Contrato de Compraventa Origindf"), que ha sido elevado a público
mediante póliza intervenida ante el mismo Notario autorizante que la que causa
ese asiento. As,imismo, e1 Cedente y el Cesionario acordaron que la trecha de
Efectividad ("Effective Date", tal y como este término se define en el Contrato
de Compraventa Original) seria como máximo el 6 de febrero de 2019. eue, en ef
dia del otorgamiento, el Cedente y e1 Cesionario han suscrito una adenda a1
Contrato de Cesión de Créditos Original, en lengua inglesa, denominada "ADDENDUM
TO A SALE AND PIIRCHASE AGREEMENT OF A PORTFOLIO OF CREDITS" (el "Addendum" y, en
adefante, junto con el Contrato de Compraventa Origj nal, el "Contrato de
Compraventa"), en virtud de fa cuaf el Cedente y e1 Ceslonario han acordado: (i)
corregir cjerta jnformacjón conuenida en el Data Disc (tal y como esLe término
se define en el Contrato de Compraventa Orlginal); y (ii) ajustar ef Precio (tal
y como este término se defíne en ef Contrato de Compraventa Original) como
consecuencia de fa exclusión de ciertos crédltos. Que/ con posterioridad a la
flrma del Contrato de Compraventa Original, CaixaBank ha detectado que ciertos
Créditos referldos en fa escritura que se inscribe, son tltufaridad de
HipoteCaixa, sociedad participada a1 cien por cien por CaixaBank. En
consecuencia, HipoteCaixa comparece a fos solos efectos de ceder al Cesionario
1os Créditos HipoteCalxa. Los datos identificativos de 1os Créditos que se
encuentran garantizados con LLn derecho reaf de hipoteca inmoblfiaria y que por
la presente se transmiten (en adelanter. 1os "Créditos con Garantia
Hipotecaria") , con los ajustes correspondj entes acordados por I as partes en
virtud del Contrato de Compraventa, asi como fos datos de sus deudores y de las
hipotecas constj tuidas en garantia de fos mismos son los que se inOican a
continuación. Las Partes expresamente maniflestan que (i) ef Cedente no asume
ninguna responsabifidad ni responderá frente a1 Cesionario ni frente a ningún
tercerc por errores, inexactitudes o lmprecisiones en la referida descripción de
fos Créditos con Garantia Hipotecaria, ni por ef contenido o lnformación que se
desprenda de las notas simples informativas que más abajo se señalan, sal-vo por
lo previsto en el contrato de compraventa, quedando, por tanto, 1a
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responsabilidad del Cedente íntegra y exclusivamente limitada a I o previsto en

e1 Contrato de Compraventa. A fos efectos de lo dispuesto en la Ley 2/2009 de 31

de marzo, e1 Cesionario manifiesta no dedicarse de manera profeslonal
a la concesión de crédítos a consumidores. trf Cesionario actúa a su vez en

o habituaf

España a través de fa sociedad "COPERNICUS SERVICING, S.L.",
86641780, inscrita en ef registro estatal de empresas QU€,

con
sin

ATTD_u.a.t. u

tener la
condición de entidades de crédlto, ffevan a cabo actividades de contratación de

o de intermediación, para la celebración de

contratos de préstamo o crédito
fa sección segunda, como consta

préstamos o créditos hipotecarios
fos consumidores, con el número 633/2AL6 de
Resofución de dieciocho de mayo de dos mif

a aquellos créditos que
on objeto de cesión en

con
en

dieciseis, del Subdrrector General de Coordinación, Cafídad y Cooperación en

Consumo (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad), AECOSAM (Agencia
trspaño1a de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición), Registro Estatal de

Empresas previsto en la Ley 2/2AA9, de 31 de marzo, cuyo original- me exhiben en

este acto. Asimismo Dicha enti-dad según me acredita la parte compradora dispone
de seguro de responsabilidad civil profesional con número de pól12a MDABTí108-002

y .or. prima viqente abonada hasta e1 veinticuatro de octubre de dos mil
dleciocho, lo que me acreditan con exhibición de certificado de cobertura
tibrado eL veintidos de noviembre de dos mil dieciocho, Por la entidad Liberty
Mutual Tnsurance Europe Limited Sucursal en trspaña. Se hace constar que ef
crédito trasmitido es el N-43 ID 9620306528109, siendo ef acreedor Ia "Caixa
d'trst.alvis i pensions de Barcelona", hoy CAIXABANK,S.A; el deudor e hipotecante,
CASCRIVA, S.L. con C.I.F: 896892781, sj-endo un crédito con garantía hipotecaria,
en virtud de escritura autorizada el 6 de agosto de 2AA4, por el Notario de

Alzira don R.ícardo Tabernero Capella, protocolo 2BO5,causando la inscripción 6"

de esta finca. A1 objeto de que el Cesionario pueda hacer efectiva, a todos los
efectos, 1a cesión de los Créditos, las Partes otorgan la presente escritura con

arreglo a fas siguientes, ESTIPULACIONES: PRIMERA.- CESIÓN DF, LOS CRÉDITOS-

CaixaBank, aqui representado, cede y transmite al Cesionario, aqui representado,
que acepta y adquiere, fos Créditos/ con garantía hipotecaria, asi como todos
fos derechos accesorios a los referídos Créditos de conformidad con fo dlspuesto
en e1 articulo I.528 del Código Civif y en fos términos previstos en el
contrato de compraventa. SEGUNDA. - PRECIO TOTAI. Ef precio total de fa
transmisión de fos Créditos con Garantia Hipotecaria comprendidos en fa
escritura que causa este asiento es de OCHENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS

SESENTA Y oCHO MTL SETECIENToS SESENTA Y DOS EUROS Y NOVENTA CÉNTIMOS

(g5.768.j62,90). A efectos acfaratorios, ef precio 91oba1 de los los Créditos
que componen la cartera de créditos, ascíende a NOVENTA Y CIIATRO MILLONES

SEISCIENTOS NUEVtr MTL DTtrcrSrtrTE truRos Y ocHENTA Y uN CÉNTrMos (94.609.017'81).
De dicho Precio fa cantidad de OCHENTA Y CINCO MILLONES StrTECIENTOS SEStrNTA Y

oCHo MTL SETtrcrtrNTos SEStrNTA Y DoS truRos Y NovENTA CÉNTrMoS (85.768.162,9a)
referida anteriormente corresponde a los Créditos con Garantia Hipotecaria, y fa
CANIidAd dC OCHO MILLONtrS OCHOCItrNTOS CUARENTA MIL DOSCItrNTOS CTNCUENTA Y CUATRO

EUROS Y NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (8.840-254,91) corresponde
no tienen garantia hipotecaria y QU€, por tanto, no s

virtud de la presente Escritura. De acuerdo con 1o prev
Compraventa, y a efectos meramente inter partes, las P

isto en e1 Contrato de
artes han acordado 1a
a Hipotecaria que se

do a la finca

TA Dtr PAGO. trl pago del Precio Por

asignación def precio entre 1os créditos con Garantí
establece en ef documento que se adiunta/ siendo eL precio aslgna
cle este número de CIENTO VEINTIDOS MTL SETECIENTOS SESENTA Y UN CON CUARENTA Y

TRES CÉNTIMOS. TERCERA. - PAGO DEL PRECIO Y CAR

el Cesionario se ha realizado mediante transferencia bancaria a favor de

CaixaBank, ordenada en este fecha, con cuenta de cargo número ES67 2I0A 8140

5jOj OOO1 9858 con StrrlIFT CAIXESBBXXX, abierta a nombre de DSSV en Caixabank. Se

C. S.V. : 246O6427E28EE65D
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CEE

protoco
documento

za a por e
acredltativo de fa recepción de fondos emitido por calxaBank.

n rans erenc a eml onar AS un
Por

consig'uiente, CalxaBank declara haber recibido el Precio de 1os Créditos corl
Garantía Hipotecaria a su plena conformidad, otorgando fa más completa y eficaz
carta de pago por dicho precio. CUARTA.- En vista de cuanto antecede, fas
Partes, €rt virtud de fa escritura que se inscribe, manifiestan: (i) que la
cesión de los Créditos con Garantia Hipotecaria dev-iene plenamente efectlva en
fa fecha de la escritura que causa este asiento; (ii) que la fecha de la
escrltura se corresponderá con,La Fecha de Efectlvidad ("Effective Date", tal y
como este término se define en e1 Contrato de Compraventa) prevista en el
Contrato de Compraventa; y (iii) haber cumplido en ,la Fecha de Efectividad
( "Effective Date", tal y como este término se define err e-L Contrato de
Compraventa) con fas actuaciones detalfadas en la C.Iáusufa 3.3 del Contrato de
Compraventa. QUINTA.- SUBROGACIÓN. Mediante 1a cesión operada, y sin limitación
de fo establecido en ef Contrato de Compraventa, e1 Cesionario ha quedado
subrogado en cuantos derechos, acciones y garantias corresponden a1 Cedente en
refación con los Créd-itos con Garantia Hipotecaria y, especiafmente, en los
derechos reales de hipoteca que garantizan los Créditos con Garantia
Hipotecaria, así como en ef resto de garantías reales y personales y en fa
posición procesal de cuantos procedimientos pudieran existir en refación con fa
e¡ecución de las garantías existentes en refación con los Créditos con Garantía
Hipotecaria. En su virtud, INSCRIBO a favor de 1a entidad ,,DSSV, S.Á.R.L.,', I a
hlpoteca de la inscripclón 6'por compra def crédito hipotecario que garantlza.
Asi resulta de copla de la escritura otorgada en Madrid, e1 veintinueve de
enero de dos mif diecinueve, ante su Notario don Antonio Morenés Giles,
protocolo 206, presentada telemáticamente a 1as 9:OO horas def treinta y uno de
enero ú1timo, asiento 604 Diario \49. Pagado Impuesto. Gandia, a uno de abrif de
dos mil diecinueve. ".

TERCERO: Que a fos efectos de fos Artlculos 6'74,
Enjuiciamiento Civil y 732 de fa Ley Hipotecaria, se hace

689 y 692 de fa Ley de
constar:

2".- Que fas c-ifras garantizadas por 1a hipoteca por cada uno de los conceptos
son fas que constan en ef asiento transcrito, observándose que en el mandamiento
presentado se ha incorporado af principal de fa deuda cífras correspondientes a
intereses, de modo que en su momento habrá de desglosarse dicha suma para dar
cumplimlento a los preceptos citados y pueda procederse a fa cancelación de 1as
cargas posteriores.

1".- Que fa flnca figura
e1 procedimiento.

inscripción, por ef cual se
dominio de fa finca de que
a veintitrés de febrero de

Y no existiendo presentado en e1 Libro Dlario documento alguno, pendiente de
transfiera, grave, IimjLe, modlfjque o condjcione el

se certlfica, extiendo y firmo la presente en Gandía,

inscrita a favor de la persona contra la que se sigue

conforme a 1o dispuestoEsta certlficación se expide con información continuada
en e1 articufo 656.2 de fa Ley de Enjuiciamiento Civif.

dos mi1 ve.intidós

Base: Decfarada ( ); Fiscal; N" 2-2-2a DISP. ADIC. 3a. Ley B/Iggg ( )
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Honorarios I.V.A incfuido
Minuta Número

A los efectos def Reglamento General de Protecclón
Parfamento Europeo y def Consejo, de 27 de abrif

protección de 7as personas fisicas en fo que respecta
personales y a 7a fibre circufación de estos datos -en
i nformado:

euros

de Datos 201 6/ 679 def
de 2076, relativo a fa
af tratamiento de datos
adelanter "RGPD"-, queda

solicitud de pubTicidad reqistraT, fos
han sido y serán obieto de tratamiento e

def Registro, cuyo responsabTe es ef
tratamiento l-os recoqidos y previstos
fa cuaf sirve de base Teqitimadora de

e? ,99t{,- 4u*:

ADVERTENCIA. - De conformidad con 1o estabfecido en ef articulo 53.3 de fa Ley

14/2OOj, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversldad y en la
correspondiente normativa reguladora deI respectivo dominio público y con

efectos meramente informativos se deja constancia de que: La demarcación
hipotecaria de este Registro de la Propiedad ]1nda, en parte, con el dominio
p.littico maritlmo-terrestre, hidráulico, viario, pecuario y ferroviario,
existiendo, igualmente, espacios naturales protegidos, montes públicos y bienes
de fas Administraciones Públicas y e11o impone limltaciones a las facultades
inherentes al derecho de propiedad, Por fo que la finca objeto de fa presente
certificación y, en su caso/ la edificación de fa que forma parte la finca
objeto de La presente certlficación, puede estar afectada por fas fimitaciones
y/o servidumbres establecidas en la correspondiente normativa reguladora, 1o que

se advierte a l-os efectos oportunos, y a fin de que los interesados pueden

efectuar La oportuna consulta a fas autoridades ambientales competentes '

ADVERTENCIAS

- De conformidad con fo dispuesto en fa
datos personales expresados en fa misma

incorporados a los Llbros y archivos
Reqistrador, siendo ef uso Y fin def
expresamente en la normattva tegistraT,
este tratamiento.

- La información Puesta
carácter intransferible
final)dad por Ja que se

a su disposición es para su uso excfusivo y tiene
y confidencial y únicamente podrá utlfizarse para la
solicitó fa información. Queda prohlbida 7a transmisión

, Conforme af art. 6 de la Instrucción de fa Dirección Generaf de Sequridad
Jurldjca y Fe púb7ica de 77 de febrero de 1ggB, eL titular de fos datos queda

jnformado que l-os mismos serán cedidos con eZ objeto de satisfacer ef derecho

de]-titufardefa/sfinca/soderecho/sinscritosenefReqlstroaser
informado, a su instancia, de) nombre a de fa denomjnación y domicifio de fas
personas fisicas o juridicas que han recabado información respecta a su persona

o bienes.

- El periodo de conservación de fas datos se determinará de: acuerdo a fos
criterios estabfecidos en 7a leglsJación reqisLraT, resoluciones de fa Dirección
Generaf de Seguridad Juridica y Fe Púbfica e instrucciones coJegiaJes- En ef
caso de fa facturación de servicios, d.)chos periodos de conservación se

determtnarán de acuerdo a la normativa fiscaf y tributaria apJicabJe en cada

momento. En todo caso, ef ReqlsLro podrá Conservar Los datos par un tiempo
superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aqueT)os

Supuestas en que Sea necesarlo por 7a exjstencj a de responsabil idades deri'¡adas
de fa prestación servicio.

c. S.v. : 2460642'1E2BEE65D
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- De conformidad con la Instrucción de la Dirección Generaf de Seguridad
Juridica y Fe PúbJica de 17 de febrero de 7998 queda prohibida Ja incorporación
de fos datos que constan en la información registraL a ficheros o bases
infornáticas para fa consulta individual-izada de personas flsicas o juridicas,
incfuso expresando la fuente de procedencia.,

En cuanto resufte conpatibJe con fa normativa especlfica y apLicabTe af
Registro, se recanace a fos interesados fos derechos de acceso/ rectificac)ón,
supreslón, oposición, limitación y portabilidad estabfecidos e¡ ef RGpD citad.o,
pudiendo ejercltarJos dirigiendo un escrito a fa dirección def Registro. Del
mismo modo, ef usuario pcdrá recfamar ante la Aqencia EspañoJa de proteccjón de
Datos -AEPD-: www.agpd.es. Sin perjuicio de ell-o, ef interesado podrá ponerse en
contacto con e:l deTegado de protección de datos def Registro, dirlgienda un
escrito a la dirección dpoGcorpme.es

Este docunento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por RAFAEL FRANcrsco CARBoNET,L
SERRANO registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE GANDIA 1 a día veinticuatro de febrero del dos ni1
veintidós.

il ilIililfIilI]ilililtilt ti ililil I il Iil IllililtIilil til(*) c.S.v. : 246O6427828EE65D

Servicio Web de Verificación: https: / /www. registradores.org./csv

(*) Esté documento tíene e1 carácter de copía de un documento electrónico. El código seguro dé
verificación Permite contrastar 1a autenticidad de 1a copia mediante el acceso a los arctriwos
electrónicos del órgano u org'anismo pú-blico emisor. Las copias rea].izadas en soporté papel de
docu¡nentos públicos enitidos por medios el-ectrónícos V firmad.os electrónica:nente tendrán laconside¡ación de copias auténtícas síempre que i-ncJ-uyan la impresión d.e m código generado
electrónicamente u otros sistemas dé veríficación que permitan contxastar 6u autenticidla ¡redíante
el acceso a los archiwos el-ectrónícos dei órgano u organismo púJ:]-ico ernisor, (Art. 22.3 d.e Ia 1,ey
39/2075, de 1 de octubre, de1 Procedimiento Administratívo Común de 1as Administraciones púl¡licas.).




